
MJAIERO SABADO 26 DE I^OVIEMBBE DE 1836. • (6 CTOS.) 

VIVA ISABEL II. VIVA L A LIBERTAD. 

REINA CONSTITUCIONAX. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ .YIYA LA UMON. 

Se suscrthe ¿ este perio&ctf, ~ En las Provincias á 12 rs. 
que sale los miercoles y a} m e s franco de porte, 
dos, en UImprenta de P . ,Ma- Los avisos ó artículos se 
jítjel Santamaría a 10 reales ^ r a H ^ U B g ^ ' ^ g » . ! ^ ^ ^ remitiránäla redacción f ran-
mensuales llevado á la casa de c o de porte , sin cuyo requi-
losjSres. suscritores. sito no recibirán. 

' - -.»oooc —. _ 
JSijQOir:1 

BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA. 

M T I C U L O DE OFICIO 

GOBIERNO POLITICO-DE LA MISMA. 
r <•• • • > 

' •Circular.—Nám% 294. 

Son frecuentes los avisos que, de algunos 
días a esta parte ., se dan "á este Gobierno polí-
tico de asesinatos , robos y escesos cometidos ea 
los despoblados por cuadrillas de hombres ar-
c a d o s , en cortó número , que apareciendo y 
ocultándose con impunidad y fácilmente, en 
diferentes puntos de la provincia , tienen cou 
mucha razón amedrantados á los que por sus 
negocios se vén precisados á viajar y abando-
narse a la amarga incertidumbre cíe caer en 

• • - i _ o _ _ , . 
manos de estos malhechores, No es esiraño que 
en tiempos, de revueltas"políticas se multipli-
quen los crímenes á proporcion del desorden 
¿Jue causan ; ,pero ;entoucés es cuando las auto-
ridades encargadas de la conservación del urden 
público, de la propiedad y seguridad individual 
deben redoblar su celo y vigilancia para impe-
dir los males ó castigar á los perpetradores: so 
jfena de que ellas mismas, en vez de uo firme 
apoyo de la justicia sobre que descansan todos 
los cálculos de la vida de los hombres honra-
Jos y pacíficos, sirvan indirectamente de ins-
truráéntbs poderosos de- los malvados por vivir 
estos tranquilos en la carrera de sus delitos. En 
consecuencia pues de éstos principios y de los 
sensibles motivos que me obligan á reproducir-
los á las autoridades civiles que de mi depen-
den, he venido en disponer que los Alcaldes,, 
ayudados de los Ayuntamientos respectivos., pro-
cedan inmediatamente y bajo, su roas estrecha 

•Responsabilidad á ia averiguación dé los que tie-
nen armas de fuego y blancas sin estar auto-
rizados para toarlas ¿ . j . recogerlas acto- «Jntí-

iiuo con la cooperación <2e los comandantes de 
annas , que sin dada se prestarán gustosos á 
un servicio de esta importancia : procediendo 
ademas los Alcaldes, y los Ayuntamientos ea 
la parte que les incumba contra los vagos y 
malentretenidos según está prevenido por las 
leyes y autos de buen gobierno ; asi como contra 
todos los que np tengan uu modo de vivir cono-
cido , á cuyo efecto se me remitirán las notas 
correspondientes. -=Dios guarde á W . muchos 
años. Airneria 25 de Noviembre de 1836.-— 
ylgiistin síivarez S >tornaj-or.—Sres. Alcaides 
constitucionales de ésta provincia. 

Otra.—Num. 295. 

Habiéndoseme dado parte , hoy mismo, que 
cuatro salteadores de camino robaron ayer por 
la tarde en el cortijo de Iniesta en Siera Alhamí lía. 
propio de D. Joaquín de Viíches , dos muías ro-
jas de 6 y 7 años , y un mulo negro de la mis-
ma edad, despues de herir á una hija del apar-
cero y cometer otros escesos ; prevengo á las 
Justicias de la provincia, pongan todo su ceio 
en averiguar ei paradero de estas bestias roba-
das y e! de los ladrones procediendo en caso 
de ser hallados con arreglo a las leyes: sirvién-
doles de antecedentes que estos malhechores l le-
vaban también una burra que habían robado, 
dos mantas , una reja y otros efectos.=Dios 
guarde á VV~. muchos años. Almeria 25 de 
Noviembre de Í83(í. Agustín Alvarez Soto-
mayor.— Sres. Alcaldes constitucionales de esU 
Provincia. 

INTENDENCIA DE ALMERIA. 

L a Junta de liquidación de. la deuda del 
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Estado dice en 12 -3c Agö&tT^himolo que si -
gue .=E1 Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda cofr lec^a ^ del- actual * 
dice al Sr. Presidente de la Júntalo que sigue. 
La suprimida Dirección -de liquidación de la 
deuda pública hizo presente ä este Ministerio 
en varios escritos y con especialidad en oíicio efe. 
1.°de Febrero de este-año., las consideraeione-sque 
abogaban y obligaban á la Dirección ä opieac . 
en favor del reconocimiento de lös créditos de 
procedencia anterior á la dominación intrusa, . 
v de origen por tanto puro y legítimo , con-
vertidos durante ella en las llamadas cédulas 
hipotecarias. Oídas sobre el asunto la Dirección 
y Contaduría dé la Real Caja,, ¿ ilnstrado el es-
pediente con las eitas dé lo dispuesto por las 
Cortes en el articulo 6. ° del decreto de 9 de 
jNoviembre de 1820, y orden de 18 de Mayo 
de 1822 , relativamente ä las mencionadas cédu-
las , v de lo 'mandado por el artículo 1. ° del 
Real decreto ue 16 de Febrero del presente año, 
respecto de la liquidación de todos los créditos 
que por titulo legítimo deban ser á cargo de la 
INacion , se pasó á informe de esta Junta de 
liquidación, y últimamente' al Consejo Real de 
España é Indias , para que en su sección, de 
Hacienda consultase su dictamen, como lo lia 
verificado. De todo se ha enterado la Reina. 
Gobernadora , y conformándose con el parecer, 
de la referida sección de Hacienda del Conse-
jo Real , que es esencialmente el misino que ei 
emitido por esa Junta de liquidación y demás, 
dependencias citadas, se ha servido S. M. resol-
ver que se admitan a liquidación y reconozcan 
Ins códulas llamadas hipotecarias cuyo origen 
fue anteriora la épocú de la invasiou francesa,; 
eslendicndose los nuevos créditos en láminas 
positivas , con todos los demás no sujetos ä la 
formalidad inlerina de las provisionales. De Real 
orden lo comunico á V. S . para su inteligencia 
y efectos consiguientes.—^' la Junta ha acorda-
do trasladarla a V. S. para los fines correspon-
dientes á .su cumplimiento.)) 

Cura soberana disposición he dispuesto se 
publique en el holetin vjicial } para que llegue a 
noticia de los sugetos que posean documentos 
de la cui>t' referida. Almeria 22 de Noviem-
bre de 1836.—C. I. I» Vicente Alvistur, 

Continua el estado de entrada y salida efe 
caudales en la tesorería de la J u n t a de 
Armamento y Defensa de esta provincia. 

Ingresos. 

5uma anterior......... 101,384-11 

Del Pósito 
de . . . . Sorbas . . . . . 

Id. Lucainena 
Id. Antas. 
Id . Alcudia 

• I d * - ' 'VciQ«it»««M 

1000 
1489 
8501-28 
4¿30 

11274 

i a . Oiri8é • 13975-17"-
Id . Velez P>"bio... 234- a . 
i a . Uleiladelxam-

po 11577 
i d . Urracal . 2311-30 ' 
í<l Cantoria .. 6466-14 " 
i d . Zurgena........ 6628-20 
M . G a d o r . . . . . . . 120 " 
Id . Canjayar * 2190 
Id. Huerca! Overa. 7157 
Id. Ajmeria.. . . . . . . 8434-17 
i d ; Instiucion 2755-30; 
Id- Cobdar.. . . . . . . . 303« 
là. Obanes 2576-IO 
id . jVi jar.^........... 1014 
id . Bentarique..... 2256- 6 
i d . Turrillas 3376- 1 
i d . 4138-20 
i d . Nacimiento. 784.4 
id . Purchena 3380 
id . Baca res ¿140 , 
i d . Roquetas....... ¿ 1^24-32 -

"la." Benizalon 1775- 8 
id . Sc nes« * • • 1036-23, 
i d / £ni\«•••••«« •««* 638 
id . Terque. . . . . . . . . 1215 
id . Abrucena.. 210-10:. 
id . 2830 
id . . Partaloba 1520 < 
id . Sierro..... . . . . . 1088-28 . 
id . Beda r . . . . . . . . . . . 7597-25 
id. Albos... . . . . . . * 1255 
id. 1008 
id. Fondon... . . . . . . 17660- 8 
id . Darrical 2442-26 
id. 1406-19 
id . 3612 
id . Al ba ma la seca» 2935 
id. Bay arque.. ̂  242 
id. Ragol........,.» 204 
id. Gergal....*.,.,. 5080 -
id . Benadux... . . . . .1000* 
i d . 4800 
Id. Fcl i ̂C* 3696 
Id. Alsódux........ S25 
Id. 2900 

: 286,191~ 19 

Por libramiento del Sr. direc-
tor general del tesoro nacional, 
en parte de pago de la cantidad-
que facilitaron al Gobierno los ; 
Pósitos de esta Provincia , por la 
anticipación de dos millones de 
reales ecsigida á los del Reino... 

Por los arbitrios impuestos 
por la Junta á la importación y 
esportacion de varios géneros y 
efectos , por el litoral de la pro-
vincia. En la aduana de esta Ca-
pital...... 59701-13 

••*' Id. . .de Adra... 12516 

?or la suerte del l>eneficio de 

120,000 

72.217i.f3 
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la Iglesia panxKjtiiak Albania > 
í s sccü> < • • • • • ^ < • > • • • , , . 1 » ' . . . . . . . . . . . . . 1^000 

Total de ingresos, rs. vn 479,408-32 

(Se continuará,) 

NOTICIAS E S T R A N G E R A S . 

Estrado de periódicos portugueses, = 
Los periódicos portugueses recibidos por 
el correo de b o y , alcanzan al 5 9 , y traen 
poco digno:de llamar la atención. 

E l nuevo ministerio se ocupa con m u -
cha atención en remover los empleados 
nombrados jpor el ant iguo , á fio de ase-
gura r la rdvólucion de 10 (le setiembre. 
Son también muchos los individuos afectos 
¿ aquel s is tema, q u e ofrecen £>u dimisión; 
confiados sin duda en la protección, que 
creen bailará en los paises estrangeros una 
contrarevolucion, q u e dicen se proyecta, 
y q u e será- protegida por la escuadra a u -
glo-francesa, estacionada en el Tajo. 

Parece que se intentaba haber hecho 
estallar el 20 del pasado en palacio , una 
farsa de r evo luc ión , en q u e tendría pa r -
t e la servidumbre de la reina. Varios cria-
dos deberían correr de una parte á otra 
a rmados , y g r i t a n d o , abajo la reina, viva 
la república. 'Los autores de este saínete, 
estarían preparados para apoderarse del 
án imo de S. M. en los momentos de t e r -
ror y consternación. y hacerla revocar los 
últimos decretos , manifestando no había 
sido libre en aceptar la Constitución. Ha-
biéndose descubierto con oportunidad este 
p royec tó^ lio ha podido llegar á reali-
zarse. 

E n Caste.ll Branco , estalló un mo-
vimiento miguelista , escitado por a]gufio¿ 
oficiales de la usurpación, residen les en 
aquella plaza : pero f u e sofocado al momen-
to y sus autores aprehendidos*. 

¿Losrpares que se han abstenido de fir-: 
mar la protesta contra la nueva Constitu-
ción , presentada á S. M. por varios de sus 
compañeros, son los siguientes: 

Marqueses, de L o u l é , Frontei ra , Ya-
Jenza, P o n t e - d e Lima , Saldanba , y Santa 
í r i a . Condes, de Taipa , Lumiares . Pa-
j ra ty , rRio-mayor , Terena r Cunha , Mafra. 
Vizcondes, de Fuen t e Arcada, Villarifio, 
R e g u e n g o y ,5á da Bandeira . Barones, 

Sobral, Alcobaza, Mello Brayner, José Te-r 
xeyra de Aguilar y l>uarte Borges da cá-
mara Medeiros. 

París Q9 de Octubre. Las últimas no-
ticias recibidas de Suecia manifiestan que 
Bernardotte teme que al fin de sus días* 
los soberanos del norte intenten demostrar, 
que si un pueblo es bastante fue r t e para 
hacer una revolución, los gabinetes absolu-
tistas no son mecos poderosos para des-
truirla. 

La prensa continúa desatada contra la 
operacion financiera de Mendizabal. Esta le 
ha dado lugar á formar una idea poco 1 i -
sbngera de nuestro estado, y los periódi-
cos ministeriales comienzan á clamar por 
una intervenciou. 

El d u q u e de lSemoursse hizo á l ave -
la para Africa el 27 del pasado. 

El mismo dia salió para Brúcelas el rey 
de los belgas. 

Continúan en el gabinete las mismas 
prevenciones respecto á la Suiza; el resul^ 
tado de este debate pende del acuerdo de 
la Dieta convocada en Berna. 

La ex-duquesa de Berr i ha dado á luz 
otra ni fia. 

La noticia que algunos periódicos han 
dado, de latintentona del príncipe de Ca-
pua , para apoderarse de Sicilia , ha produ-
cido serias providencias d e vigilancia por. 
parte de. la corte de ISapoles. 

(El Castellano.) 

NOTICIAS NACIONALES. 

P o r parte del Comandante de armas 
de Mora, se sabe que en Gudar f u é sor-
prendida la facción del Organista , resul-
tando varios muertos, muchos heridos, caer 
en poder de nuestras valientes tropas la 
dama del cabecilla , dos yeguas, un macho, 
fusiles bayonetas, escopetas, sables, capas, 
u n baúl , y otros efectos; escapando el 
Organista por haberse tirado por una ven-
tana . sufr iendo una descarga, un bayone-
tazo un golpe con la culata de u n fusil , 
del cual se rompió esta. 

(B. de Mure.) 

Granada 18 de Noviembre. 

Ayer se reanimó el espíritu público. 
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q u e vimos aüatiáo por el te r ror pánica 
q u e h a n d i fund ido k s inciertas voces es-
parcidas sobre la facción d e Gómez. La l í -
nea de los Nacionales locales de Infantería 
q u e formaron en 4acarrera para ser revis-
tados por nuestro genera l ; el entusiasmo 
que á su presencia vimos aparecer eri sus 
semblantes: la decisión coa que correspon-
dieron á la insinuación de S. E . para la 
defensa de la plaza , todo f u é u n a señal 
positiva de la resistencia que debe esperar 
el enemigo , si se acercarse á esta Capital. 
ISaestro Gefe y dignísimo general revisó 
con la mayor escrupulosidad y una p o r u ñ a 
el arma de cada ISacional, habiéndoles á 
todos y animándolos con el agrado que le 
és tan propio. 

El poro lugar q u e nos queda e n esta 
foja nos impide estendernos á roas, y lo 
haremos mañana; pero debemos asegurar, 
que S. E . ha quedado complacidísimo de 
la buena disposición de los nacionales , y 
de la brillantez con que han presentado sus 
armas. Asi se lo han manifestado á las de-
más autoridades, como también la confian-
za que le han inspirado de nuestro seguro 
t r i u n f o , si llegasen los enemigos á pisar 
este suelo. 

Los partes recibidos en la madrugada 
de hov confirman de u n modo indudable 
cuanto se lia manifestado al público, sobre 
lá marcha que sigue Gómez con dirección 
á Sevilla. 

LOS P U E B L O S . = L a s naciones como los 
hombres tienen sus épocas de infancia , juven-
tud y ancianidad. En el primero de estos pe-
riodos la religión es su sentimiento dominante, 
y de consiguiente la teocracia su gobierno. En 
el segundo, que es la edad délas pasiones, la 
suya es la libertad y su gobierno democráti-
co. Y en el tercero , edad en que ya el interés, 
la Frialdad , el cansancio y la corrupción han 
relajado los vínculos sociales, entra el despo* 
tismo , porque cuando la virtud y la morali-
zación no son poderosas a sostener la armonía 
social , tiene que recurrirse á la fuerza para que 
la sostenga. 

El comercio y la imprenta han hecho tal 
revolución en el universo que si bien jas na-
ciones no mueren, ba i comenzado y cabarán 
sin duda por hacer que vivan en una eterna 
juventud , según se van estrechando los frater-
nales vínculos de los pueblos. Cada vez se acla-
ra mas su respectiva posicion y cada vez en-
tienden mejor sus verdaderos intetéses. El" odio 

de nación á nación se va desterrando conocida-
menté, porque han visto que sus ecsisiones, sus 
guerras y los daños que mutuamente se han 
causado , en nada ban mejorado su .situación; 
y que de consiguiente no fueron aqüelTas e m -
prendidas sino por el bien é Ínteres de los que 
las oprimían 5 sus. verdaderos enemigos están 
ya descubiertos , Va ellos y solo a elfos se "di-
rigirán en adelante sus tiros. Inútiles serán ya 
las alianzas qué hagan los déspotas" entré sí V a 
no haberlas antes establecido de hecho las na-
ciones interesadas y Ja diplomacia , que no es 
ya otra cosa que una conspiración permanen-
te para oprimir, perderá igualmente su fuerza 
siempre que no la emplee en el bien general. * 

Una simple ojeada á las potencias signa-
tarias de la. cuádruple alianza büsta' para qué 
veamos la fácil aplicacionde cnanto hemos dicho» 
El espíritu del mediodía se dirige con rapi-
dez y con incensante afán hacia la libertad, 
sin reparar en obstáculos ui trabas de nin-
guna especie. Ei rey .de la gran Bretaña cam-
bió el ministerio whig : pero poco tiempo 
ocupó su silla el duque de Ciudad-Rodrigoria. 
opinion publica alzó su voz , y el partido tory 
dejó la dirección de los negocios. Luis Felipe 
derribó un ministerio doctrinario para poner 
otro retrógrado y apostata. Las cámaras france-
sas nos mani Testera ti las simpatías que han en'i 
contrado eu la nación; nosotros creemos firme-
mente que merecerá su desoprobacion: tal vez 
entonces se recurrirá á disolverlas; pero la cri-
sis que produzca tal resolución, no se disolve-
rá con tanta facilidad , si hemos de juagar po* 
lo que en España ha ocurrido ; pues nuestra 
posicion pasada tendría muchos puntos de se-
mejanza con la suya futura á que aludimos; 
y ¿quién sabe si llevará á Luís Felipe masalla 
de Ranabouillet? En el vecino reino de Portu-
gal ha habido las mismas alternativas y coa 
igual resultado. Tocio pues revela ia ecsisten-
.cia de la fuerza del siglo, que produce ese 
movimiento á que no deben oponerse los reyes 
so pena de precipitar su caída; sino que debeji 
ponerse á su frente como los primeros revolucio-
narios, uüa vez declarados los pueblos por la 
revolución. Unidos por la identidad de ideas jé 
intereses , é impulsados por el entusiasmo de la 
libertad, habrá paz interior, y se concillarán 
el respeto y el temor de los soberanos del nor-
te. Mas si entre los pueblos hubiera alguno, 
que dejase á sn rey hacer alianzas clandestinas 
Con los enemigos de la libertad y de consiguien-
te del género humano; el sería la primera vic-
tima de la aristocracia y dé la tiranía: -y á 
su pasiva indeferencia deberíamos los incaíciüT 
lables niales en que nos volveríamos á ver 
sumergidos. Que la política sea franca ^ y no 
como la que ha seguido el gabinete de las 
tullerías, que ha comprometido á todos y 
complicado los intereses particulares j co^ 
muñes. Conozcálo el pueblo francés conozca 
su peligro, y póngase en guardia antes de 
que sea tarde. 
; {B.deMJ 

Imprenta del Gobierno constitucional% 
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